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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05352/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx , a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán, quien en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, EL  RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00434/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual requirió:
“como se muestra en el archivo que se anexa, el Sr. xxxxxxxx se hace pasar por el administrador para sembrar terror con sus multiples amenazas con los vecinos que no pagan las cuotas de mantenimiento; por lo anterior expuesto, solicitamos nos sea entregada el acta donde este delincuente se acredita como administrador, asi como los comprobantes de gastos que acreditan la rendicion de cuentas que entrego en semanas pasadas, adicionalmente requerimos conocer si es verdad que se procedera a clausurar las cisternas al interior del fraccionamiento y si nos cobraran alguna multa porque no se cuenta con licencia de funcionamiento para los agente de seguridad que tenemos en la caseta principal de acceso al fraccionamiento” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a las solicitudes del ciudadano, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imágenes que continuación se insertan:
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
[image: ]

Además, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos digitales siguientes: 
1.  “Contestación 0434-2021.zip”, documento constante de 1 foja, correspondiente a un oficio con número UT/859/2021, signado por la C. Anaissa Ramírez Aldana, Coordinadora de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dicho oficio lo dirigió a la C. Sandra Arellano Hernández, Síndico Municipal para hacerle del conocimiento la solicitud de información con número 00434/CUAUTIT/IP/2021.
2. “SAIMEX 00434.pdf”, archivo constante de 2 fojas, cuyo contenido es un oficio con número MCM/SM/399/2021, signado por la C. Sandra Hernández Arellano, Síndico del Municipio de Cuautitlán México, dirigido al RECURRENTE, en los siguientes términos:
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IV. Inconforme por la respuesta, en fecha dos de noviembre de dos mil veintiuno, EL  RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 05352/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado, así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“no se entrego la respuesta requerida en la peticion inicial.” (Sic).
V. En fecha dos de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de noviembre de dos mil veintiuno dentro del término legalmente concedido al SUJETO OBLIGADO esté no rindió su Informe Justificado; mientras que, EL RECURRENTE realizó sus manifestaciones, presentó pruebas y alegatos, tal como se muestra en la imagen descriptiva siguiente: 
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VIII. En fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.
X. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL  RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL  RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de octubre al dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días: treinta y treinta y uno de octubre, así como seis, siete, trece y catorce de noviembre, todos de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo sin contemplar el dos y quince de noviembre de dos mil veintiuno por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobado por el entonces Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
[bookmark: _Hlk63244169]QUINTO. Estudio y resolución del recurso. 
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en la  legislación mexicana.
Ahora bien, de la solicitud que presentó el hoy RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
1) El acta donde el ciudadano referido por el particular se acredita como administrador.
2) Comprobantes de gastos que acreditan la rendición de cuentas.
3) Si se procederá a clausurar las cisternas al interior del fraccionamiento.
4) Si nos cobrara alguna multa porque no se cuenta con licencia de funcionamiento para los agente de seguridad que tenemos en la caseta principal de acceso al fraccionamiento. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que el ciudadano en la solicitud de información anexó tres archivos en formato PDF, los cuales consisten en documentales que fueron generados de manera unilateral y que no cobra relevancia la reproducción de los mismos toda vez que carecen de aportaciones de soporte a la solicitud de origen, al tratare de aseveraciones personales del ahora RECURRENTE, además, esas manifestaciones no encuadran en el derecho de acceso a la información pública, sino más bien en el supuesto de un derecho de petición, ya que las manifestaciones del RECURRENTE versan sobre lo siguiente:
como se muestra en el archivo que se anexa, el (…) se hace pasar por el administrador para sembrar terror con sus múltiples amenazas con los vecinos que no pagan las cuotas de mantenimiento; (Sic). 
De lo anterior, se puede apreciar a simple vista que el requerimiento no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
En esa tesitura, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, en tanto que, dichas manifestaciones son de índole subjetivas y se constituyen como opiniones meramente personales, que en nada aportan a la materia de transparencia o acceso a la información pública, pues no son formuladas a forma de interrogante o requerimiento, sino que se tratan de afirmaciones personales del Particular.
Es así que, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al servidor público habilitado que estimó competente, la cual es la Sindicatura del Ayuntamiento de Cuautitlán; por lo tanto, fue quien respondió lo siguiente: 
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(Se omite la reproducción total de documento por contener datos que debieron considerarse susceptibles de ser testados debido a que contiene información de un tercero, tal y como se señalará en el apartado correspondiente del presente estudio)
Como se desprende de la contestación que se insertó, se analiza que la Sindicatura municipal del ente recurrido, sustento su respuesta en lo establecido en la fracción X del artículo 2 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, el cual señala que el reglamento interior de un Condominio es el conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio, el cual es aprobado por la asamblea y se tiene que constar en testimonio notarial; por tanto, este Órgano Garante esta de acuerdo con lo referido en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, el cual manifestó no contar con la Información solicitada.
A causa de dicha determinación, EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, mismo que es materia del presente estudio, doliéndose de la falta de respuesta a la información solicitada, por parte del SUJETO OBLGADO para colmar el derecho de Acceso a la Información que hace valer EL RECURRENTE.
Es de hacer notar que EL RECURRENTE en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, remitió doce archivos que fueron debidamente presentados en su momento procesal oportuno, mismos que se desagregan a continuación para un mejor análisis de los mismos.
Documentos enviados en formato PDF denominados: 
· “Kali Administración.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de dos fojas, redactado por “Kali Administración”, dirigido a los Condóminos del “Fraccionamiento Real de San Fernando”, en donde entre otras cosas se informa la rescisión en la prestación de servicios administrativos al fraccionamiento antes referido.
· [bookmark: _GoBack]“05352_INFOEM_IP_RR_2021.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de ocho fojas, suscrito por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx, el hoy RECURRENTE, a través del cual realiza una serie de manifestaciones de lo acontecido en el “Fraccionamiento Real de San Fernando”mismos que son previos a la fecha de la solicitud que nos ocupa.
· “oficio_RSF_delegacion_007_2021_imagen.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de siete fojas, del cual se desprende un oficio con número DELEGACIÓN/007/2021, dirigido al Lic. Cuauhtemoc Mason Orta, Presidente Municipal Sustituto de Cuautitlán; así mismo el oficio con número DELEGACIÓN/045/2021, dirigido a la C. Sandra Hernández Arellano, Síndico Municipal de Cuautitlán, ambos suscritos por la C. Siboney Higinio González, y mediante los cuales redacta y hace del conocimiento a las autoridades municipales antes referidas, la problemática que se vive dentro del “Fraccionamiento Real de San Fernando”; finalmente contiene una minuta de la junta de condóminos del fraccionamiento antes referido y celebrada en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete.
· “soboney vs lopez merlo.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de cuatro fojas, de los cuales se desprenden dos acuerdos signados por la C. Sandra Hernández Arellano, Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, relativos a los expedientes administrativos 56/21 y 62/21 respectivamente.
· “convocatoria 14 nov 21.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de tres fojas, misma que contiene una convocatoria para la celebración de una “Asamblea Extraordinaria para la CONFORMACIÓN DE UNA NUEVA MESA DIRECTIVA…” (Sic).
· “SISI 43321_RESPUESTA.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de dos fojas, del cual se desprende un oficio de la Unidad de Transparencia con número UT/606/2021, suscrito por la Vicepresidencia Jurídica de la Dirección General Contenciosa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
· “ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 04 ABRIL 2021_fin.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de tres fojas mismo que contiene acta de asamblea extraordinaria celebrada por los condóminos del “Fraccionamiento Real de San Fernando” el cuatro de abril de dos mil veintiuno.
· “evidencia_dos.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de cuatro fojas, del cual se desprenden diversas imágenes.
· “demnd072021.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de cuatro fojas, del cual se desprende una demanda entre particulares.
· “exp056_21.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de cuatro fojas, del cual se desprende una demanda entre particulares.
· “expediente 19-21 demanda arbitraje (1).pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de cuatro fojas, de los cuales se desprende un acuerdo signado por la C. Sandra Hernández Arellano, Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, relativo al expediente administrativo 19/21.
· “REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf”: advirtiéndose de su contenido un documento constante de siete fojas, de los cuales se desprende un reporte del mes de septiembre de 2021 respecto a los Ingresos y Egresos de la administración del “Fraccionamiento Real de San Fernando”.
A partir de las manifestaciones del RECURRENTE y de las actuaciones del SUJETO OBLIGADO,  se hará un análisis del contenido de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de poder dictar el respectivo fallo a la resolución que nos ocupa.
En primer término es relevante señalar que la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
 “Artículo 6.-
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
1.	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.


Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no   estarán

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
En este sentido, al tenor de lo hasta aquí expuesto, es obvio que el Particular no es experto en la materia de tal forma que del estudio realizado a la solicitud inicial del RECURRENTE, y para un mejor análisis que conlleva a la resolución del presente asunto, es preciso recordar lo que señala la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México: 
Artículo 1.- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.

Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
I. Ley: la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México;
II. Escritura constitutiva: documento público, mediante el cual se constituye un inmueble bajo el régimen de propiedad condominal;
III. Derogado
IV. Condominio: inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación;
V. Condómino: persona física o moral, que en calidad de copropietario aproveche una unidad exclusiva de propiedad, así como aquella que haya celebrado contrato en el cual, de cumplirse en sus términos, llegue a ser sujeto al régimen de propiedad en condominio;
VI. Unidad de propiedad exclusiva: el piso, departamento, vivienda, local, áreas y naves sobre las que se tiene derecho de propiedad y uso exclusivos;
VII. Bienes y áreas de uso común: aquellas cuyo uso, aprovechamiento y mantenimiento es responsabilidad de los condóminos y residentes;
VIII. Asamblea: órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio;
IX. Residente: persona que en calidad de poseedor por cualquier título legal, aproveche en su beneficio una unidad de propiedad exclusiva;
X. Reglamento Interior del Condominio: conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio. Es aprobado por la asamblea y se hará constar en testimonio notarial.

Artículo 9.- Para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura pública, en la cual se hará constar:
I. La ubicación, dimensiones y linderos de terreno que corresponda al condominio de que se trate, con la especificación precisa del resto de las áreas, si ésta ubicado dentro de un conjunto urbano.
Cuando se trate de grupos de construcciones, los límites de los edificios o secciones que de por sí deban construir condominios independientes, en virtud de que la ubicación y número de copropiedades origine la separación de los condominios en grupos distintos.
II. Los datos de identificación de las licencias, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio.
III. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva; sus medidas y colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan;
IV. El valor nominal, que para los efectos de ésta Ley, se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total de condominio;
V. El uso general del condominio y el particular de cada unidad de propiedad exclusiva;
VI. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación;
VII. Los datos de identificación de la pó1iza de garantía, para responder de la ejecución de la construcción y de los vicios ocultos de ésta;
VIII. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente;
IX. Los casos y condiciones en que puede ser modificada la escritura constitutiva.
Al apéndice de la escritura, se agregarán debidamente certificados por fedatario público, el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad exclusiva, así como el Reglamento Interior del Condominio.
(Énfasis añadido)
De la transcripción legal que antecede, se puede advertir que, para que exista la figura de Régimen de Propiedad en Condominio, los habitantes o toda aquella persona que tenga interés debidamente fundado y acreditado, podrá llevar a cabo la creación de una asamblea, previo registro de dicho régimen en términos de la propia ley en cita, a través de un Notario Público.
De lo anterior, en atención y respuesta a la solicitud de información materia del presente estudio, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turno debidamente la solicitud al servidor público habilitado que estimó competente para que se pronunciara al respecto y en su caso, entregará la información requerida, esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, recordemos que de la necesidad de hacer del conocimiento a las partes los motivos del presente fallo, surgió la desagregación a la solicitud de información hecha por el accionante, motivo por el cual, respecto al numeral 1) que señala: “El acta donde el ciudadano referido por el particular se acredita como administrador.”; resulta necesario precisar que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, en su artículo primero señala que esta es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como  su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.
Respecto a la asamblea, mencionada por EL RECURRENTE, la Ley arriba citada, en su artículo 2°, fracción VIII, la define como el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio y respecto de la administración de los condominios señala lo siguiente:
Artículo 28.- Las asambleas serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su celebración se observarán las siguientes disposiciones:
I a III…

IV. Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán por mayoría simple de los condóminos, cuando a ésta asistan el 50% más uno de los condóminos o de sus representantes, en términos de la presente ley, excepto en los casos en que la Ley y el Reglamento Interior del Condómino establezcan una mayoría especial.
V a VI…

VII. Para declarar válida una Asamblea celebrada en primera convocatoria, deberá contarse cuando menos con la asistencia de más del cincuenta por ciento de los condóminos o sus representantes en términos de la presente ley, en caso de una segunda convocatoria se declarará válida con los asistentes.
Las determinaciones y acuerdos tomados por la Asamblea obligan a todos los condóminos, incluyendo a los ausentes y disidentes.

Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes:
I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año,
que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;

II. Precisar las responsabilidades frente a terceros a cargo directo del administrador o del comité de administración y las que corran a cargo de los condóminos, por actos de aquél, ejecutados con motivo del desempeño de su cargo;

Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.
…

Así, de la normatividad anteriormente citada se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no tiene participación en la asamblea del condominio y por lo tanto no posee o administra, las actas que se generen, así como tampoco cuenta con atribuciones para nombrar y/o remover al administrador ya que esta atribución le corresponde a la asamblea de cada condominio, situación que se encuentra claramente señalada en el artículo 29 antes citado.

Conforme a lo anterior, resulta oportuno remitirnos al numeral 2) respecto a “Comprobantes de gastos que acreditan la rendición de cuentas”, el Ayuntamiento en respuesta señaló lo siguiente:  

“la recaudación de ingresos o cuotas así como el supuesto permiso por parte de la Sindicatura Municipal, supuesto que es totalmente falso” (Sic).

Siendo fundamental mencionar los siguientes preceptos emanados de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México:
Artículo 31.- Corresponde al administrador o al comité de administración: (…)
IV. Ejecutar los acuerdos de la asamblea, salvo que ésta designe a otra persona;

V. Efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio, con cargo al fondo correspondiente, en los términos del reglamento interior del condominio;

VI. Recabar las aportaciones de los condóminos para los fondos de mantenimiento y administración y reserva, debiendo otorgar el recibo correspondiente, así como entregar bimestralmente a cada condómino el estado de cuenta del condominio;
De acuerdo a lo anterior se determina que en efecto el administrador o el comité de administración ejecutan los acuerdos de la asamblea, recaba las aportaciones de los condominios para los fondos de mantenimiento y administración, estando obligado a otorgar el recibo correspondiente y de entregar bimestralmente a cada condominio el estado de cuenta del condominio, por lo que EL SUJETO OBLIGADO hoy ente recurrido no tiene competencia y atribución para contar con dicha información.
Finalmente, lo que respecta a los numerales 3) y 4) referentes a la solicitud en los siguientes términos: 
“3) Si se procederá a clausurar las cisternas al interior del fraccionamiento.
4) Si nos cobrara alguna multa porque no se cuenta con licencia de funcionamiento para los agente de seguridad que tenemos en la caseta principal de acceso al fraccionamiento” (Sic).
En razón de ambos numerales desagregados de la solicitud de información es importante puntualizar de nueva cuenta lo que señala la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México:
Artículo 34.- Es obligación de todos los condóminos contribuir a la constitución de los fondos de administración y mantenimiento y de reserva, así como cubrir las cuotas que para tal efecto establezca la asamblea.

Artículo 36.- Las cuotas para gastos comunes que los condóminos no cubran puntualmente, causarán intereses moratorios al tipo legal o al que fije el Reglamento Interior del Condominio, pudiendo hacerse efectivo a través del administrador o comité de administración por acuerdo de la asamblea o en su caso, por la mesa de arbitraje, siempre que la promoción sea suscrita por el administrador o por el presidente de la mesa directiva, acompañada de los recibos pendientes de pago, así como copia del acta de asamblea en que se hayan determinado las cuotas. Las cuotas o aportaciones fijadas por la asamblea, constituyen obligaciones de carácter civil, por lo tanto, podrán ser exigibles por la vía judicial correspondiente. Se podrá solicitar el embargo precautorio de bienes para asegurar el pago de las obligaciones respectivas, en términos de la legislación civil aplicable.
En el que se determina que es obligación de todos los condóminos contribuir a la constitución de los fondos de administración y mantenimiento y de reserva, así como cubrir las cuotas, por lo que si no logran cubrir puntualmente las cuotas para gastos comunes causarán intereses moratorios al tipo legal o al que fije el Reglamento Interior del Condominio en este sentido las cuotas o aportaciones fijadas por la asamblea, constituyen obligaciones de carácter civil, por lo tanto, podrán ser exigibles por la vía judicial  correspondiente.  Se podrá  solicitar el  embargo  precautorio  de bienes para asegurar el pago de las obligaciones respectivas, en términos de la legislación civil aplicable.
Así, de la normatividad anteriormente citada se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con información respecto a la clausura de cisternas y si se cobrara una multa por que no se cuenta con licencia de funcionamiento para la caseta de vigilancia ya que no posee o administra dicha información en virtud de que, se insiste se hace efectivo a través del administrador o el comité de administración por acuerdo de la asamblea.
Por otra parte, de conformidad a la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México dispone lo siguiente:
Artículo 46.- El Síndico Municipal, será competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio.

Artículo 50.- Las controversias que se susciten con motivo del incumplimiento de las obligaciones por parte de los condóminos, de los administradores o del Comité de Administración; o por violaciones al Reglamento General del Condominio o al Acta Constitutiva del condominio, serán resueltas a través del procedimiento de arbitraje, en los términos de la presente ley.

Artículo 51.- El procedimiento de arbitraje se substanciará ante el Síndico Municipal, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones previstas en la presente ley.
Artículo 52.- El arbitraje tendrá como característica ser un procedimiento para la resolución de controversias que buscará proporcionar a las partes la mayor equidad posible y se regirá por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe, e iniciará siempre a petición de parte.
De lo anterior se advierte, que el Síndico Municipal, únicamente será competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio por lo que las controversias que se susciten con motivo del incumplimiento de las obligaciones por parte de los condóminos, de los administradores o del Comité de Administración; o por violaciones al Reglamento General del Condominio o al Acta Constitutiva del condominio, serán resueltas a través del procedimiento de arbitraje que se substanciará ante el Síndico Municipal, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones, procedimiento que podrán iniciar el procedimiento de arbitraje los condóminos o residentes de los condominios o los administradores.
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Al respecto ante el pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Bajo las consideraciones anteriores, solo nos resta concluir que al haberse pronunciado la Secretaría del Ayuntamiento, área que como ya fue debidamente expuesto es la competente para conocer y en su caso poseer la información solicitada y en mérito de lo mostrado en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud que dio origen al recurso de revisión 05352/INFOEM/IP/RR/2021, que han sido materia del presente fallo.
Finalmente, no se omite comentar que derivado que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO proporcionó un oficio con número MCM/SM/399/2021, suscrito por la C. Sandra Hernández Arellano, Síndico del Municipio de Cuautitlán, México, en el que dejó visible información que podría ser susceptible de ser clasificada como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, tal es el caso del nombre de una Ciudadana que promovió un Juicio Arbitral ante la Sindicatura Municipal del ente recurrido, así como los números de expedientes y la solicitud que fue versada en cada uno de los juicios promovidos; este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA  la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 05352/INFOEM/IP/RR/2021.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
 CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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Entodo caso dentro de las actuaciones que integran los expedientes citados no se ha dictado
por parte de esta Sindicatura Municipal el supuesto permiso por parte de esta Sindicatura Municipal,
supuesto que es totalmente falso reiterando que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en
Condominio del Estado de México es muy clara para sefalar quien o quienes tienen esa
responsabilidad y sobre todo son hechos de una controversia intena entre condéminos y
representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento San Fernando, asi como de
quienes las integran y autorizan para la recaudacién de Ias quotas condominales.
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Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 3 fraccion XXIX, 58 y 59 fraccion Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; le informo que ha
sido turnada al servidor publico habilitado, la SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA con el Numero
de folio: 00434/CUAUTIT/IP/2021 ingresada el 05 de octubre del afio 2021 y que, mediante USUARIO
Y CONTRASENA ya antes proporcionada le brindaré acceso a la Plataforma del SISTEMA DE ACCESO
A INFORMACION PUBLICA (SAIMEX).
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




